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r. uBrcAcróN

Folo 1.- Ubicoción

- 

Quebrodo Angonochoco

- 

Colle Tufiño

PTedio 519OO54 _ BENITEZ ARMAS GUILLERMO ALEJANDRO Y OTROS

Solicitqnte ADMIN ZONAL CALD
Requerimiento lnspección Predio 5l 90054

Av. Geovanni Calles No.976 y Padre Luis Vaccari.- PBX: 2428469 www.quito'gob.ec
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2. DETALTES DET PREDIO

DATOS DEt TIIULAR DE DOMINIO

C.C. /R.U.C: 1 8004084ó8

Nombre o rozón socíol: BENITEZ ARMAS GUILLERMO ALEJANDRO Y OIROS

DATOS DEL PREDIO

Número de predio: 51 90054

Geo clove:
Clove cotostrol onterior: 12414 02 005 000 000 000

En derechos y occiones: Sl

Ánrns DE coNsTRUccróN
Áreo de construcción cubierto: 3l7.OA m2

DATOS DEt LOTE

Áreo según escrituro:20234.00 m2

Áreo grófica 214A7 .71 m2

Áreo levontomiento 2192O.69 m2

Frente totol:5.00 m

Móximo ETAM permitido: 7.50% = 1517.55 m2 [SU]

Zono Metropolitono: CALDERON

Ponoquio: LLANO CHICO
Bonio/Sector: LA DELICIA

Dependencio odministrotivo: Administroción Zonql Colderón

3. ANTECEDENTES

En bose o los reuniones montenidos con los técnicos y funcionorios de los distintos
óreos de lo Administroción Zonol Colderón. se procedió o reolizor lo visito ol predio
Nro.5190054 con clove cotostrol 12414-02-005, o nombre de BENITEZ ARMAS
GUILLERMO ALEJANDRO Y OTROS; poro verificor los construcciones existen dentro del
mismo

4. INSPECCIóN AT PREDIO

Este predio se encuentro ubicodo en el bonio lo Delicio en lo Ponoquio de Llono
Chico, colindo con lo quebrodo Angorrochoco, y el occeso es por lo colle Julio
Tufiño.

- Construcción l: CENTRO INFANTIL.

- Construcción2: CASA SOMOS LLANO CHICO
- Áreo sobronte o 51 90054

Av. Geovanni Calles No.975 y Padre Luis Vaccari.- PBX: 2428469 www.quito.gob.ec

Dentro del predio existen 2 construcciones y uno concho de futbol en tierro, los

cuoles se detollon o continuoción:
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5.1 En cumplimiento del ortículo el ortículo lV.ó.25 del Código Municipol poro

el Distrito Metropolitono de Quito se determinq lo siguiente:

5.1.2 Los linderos del predio son:

Dolos Técnicos Medidos Unidodes
Lindero Norte 99.66 m
Lindero Sur 123.09 m
Lindero Este 206.47 m
Lindero Oeste 240.99 m
Superficie 21924.69 m2

5.1.3 El cuodro de óreos del predio es:

Funciones Medidos Unidodes
CENTRO INFANTIL 2111.64 m2
CASA SOMOS 2694.26 m2
AREA SOBRANTE 17114.79 m2
Superficie 21920.69 m2

ó. CONCLUSIóN:

Lo Unidod de Territorio y Viviendo de lo Administroción Zonol Colderón, emite criterio
técnico fovoroble poro que se inicie el proceso de expropioción porciol de los óreos
donde se encuentro construido el CENTRO INFANTIL y lo CASA SOMOS LLANO CHICO
con un óreo de 4805.90 m2 del predio 5190054:

Funciones Medidos Unidodes
CENTRO INFANTIL 2111 .64 m2
CASA SOMOS 2694.26 m2

Totolóreo 4805.90 m2

Atentomente,

Ing CO tillo
LE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y V¡V¡ENDA
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rNFoRMAcrórr¡ rÉcmce pREDro 5190054

Memoria Fotográfica CDC

a nexo2-i nforme-tÉcn ico _2246 _geo-signed
gadd mq-d m c-azc-2OZO-0186-m-1-signed
gadd mq-d mc-geo-2020- 457 7 -m

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

LEV. TOPOGRAFICO LOTE # 6 CENTRO DE

DESAROLLO COMUNITARIO LLANO CHICO 2O2O

DE: UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN IURÍDICAPARA:



INFORME DE REGULAC6N METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito og¿I,9
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lRM . CONSULTA

VíAS

Fuente
IRM

SIREC.Q

Nombre
CALL NORTE-SUR PIAN PARCIAL

SIN NOMBRE

Ancho (m)

12

10

Relbrencla

a 6.00m del eje devia

a 5.00m del eje devia

Nomenclatura

2736

REGULACIONES

AFECTACION ES/PROTECCIONES

El retiro de protección de accidente geográñco visualizado en este documento es tlnicamente
referenc¡al. El retiro de protección dé accidente geográlico definiüvo se establecerá de acuerdo
con los artfculos 116 117 y 118 de la ordenanza No. 172 que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el DMQ, en base a los parám€tros establecidos en el informe de
definición del borde superior de accidente geográfico emitida por la DMC.

No se permile edificar en el área de QUEBRADA ABIERTA.

RETIRO

QUEBRADA
ABIERTA

3:ffin' ffifrc ouoervacronDescrlpción Tipo

PROTECCIÓN
DE
ACCIDENTE
GEOGRAFICO

QUEBRADA
ABIERTA

2Z7AO20

.INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD

IDATO§ DELNruLAR DE DOMINIO
b.cJnu.c: --lsoo4o8468@

- 
iorRos

DATOS DELPREDIO
N¡rlerodepredroL -@il_
lcleve catastral anterior; 112414 02 005 000 000 000

IAREAS DE CoNSTRUCCION
Frea oe constru-cc-¡on 

_-_Ffim mr--
bubierta: i

ññadeconstrucc¡ón-m'tbierta: I

bruta total de 317.00 m2
'p-or§q$qr§q,
ioaros DEL LoTE
Areñeoún escrttural -
h"...Y
Area oráfice:
lFrente total:
lMáximo ETAM oermiticto:

ffierrqpofene 
:

lPanoquia: _
iBanio/Sedor:
Fependenc¡a
jadmin¡strativa:

Apl¡ca a incremento de

zoNrFrcAcrÓN
Zona:Z2(ZC)
Lote mínimo: v m2 Plsos

Frentemínimo:vm Altura:vm

GOS total: v 70 Númerc de pisos: v

COS en planta baja: V 7o

V variable.

Forma de ocupación delsue¡o: @) Áreas de promoción

Uso de suelo: (E) Equipamiento

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

.IMPI-ANTAC¡ÓT.¡ CNÁNCA DEL LOTE

RETIROS
Frontal: V m

Lateral: V m

Posterior: V m

Entre bloques: V m

Clasificación delsuelo: (SRU) Suelo Rural

Fac'tibilidad de servicios básicos: NO

Zozg¡.w mz
21107.71 m2

@-
ICALDERoN
Fáñoo,nco
I-A DELrcrA
Administración Zonal Calderón
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22ftnO20 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

OBSERVACIONES

- Los datos aqu[ representados están referidos al Plan dé Uso y Ocupac¡ón del Suelo e ¡nstrumentos de planiñcación complementarios,
v¡gentes en el DMQ.

- * Esta ¡nformac¡ón consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de
Catastro de la Administración Zonal correspondi€nte para la actualización y conecc¡ón respect¡va.

- Este informe no representa tltulo legal alguno que perjudique a torceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcc¡ón o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-'ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medicíón", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el TÍtulo de

Propiedad (escritura), y la superñcie del lote de teneno proveniente de la medición real¡eada por el MDMQ, dentro del proc€so de
regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza
Metropolitana 01 26 sancionada el 19 de julio de 2018.
Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración
zonal conespondiente.

- Este informe tendrá validez durante el tiempo de ügencia del PUOS.
-Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados én átea rural sol¡citará a la EPMAPS factib¡lidad de servicios de agua potable y

alcantarillado.

SOLICITARA EL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA EN Iá DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS ART 117-
ORDENANZA. OlT2
EL INTERESADO REALIZARA TRAZADO VIAL DE CALLES DEL PI.AN PARCIAL Y REPLANTEO GENERAL DE VIAS PARA
DEFINIR AFECTACION .....COORDINARA EN JEFATURA D E TERRITORIO Y VIVIENDA DE ADM.AZCA
SOLICITARA DATOS AMPLIATORIOS DE ZONIFICACION Z2.ZC VARIABLE EN LA SECRETARIA DE TERRITORIO HABITAT Y
VIVIENDA
RETIRO FRONTAL DE 5.OO MTRS A LAS VIAS......RADIO DE CURVATURA EN I.A ESQUINA DE 5.OO MTRS
Previo a iniciar cualquier proceso de ed¡ñcación o habilitación del suelo, procederá con la regularización de excedentes o
diferencias de áreas del lote en la Admin¡stración Zonal respectiva, conforme lo establece el CODIGO MUNICIPAL, TITULO ll.

NOTAS

@ Municipio del Dbtito Mstropolitano do Quito
Secrebrla de Tsritor¡o l'lábüat y Vivionda

2011 - ?O20
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